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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
 20111 ORDEN DEF/3537/2006, de 13 de noviembre, 

por la que  se crea el Instituto Tecnológico «La 
Marañosa».

El Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Defensa, establece que la Dirección General de Arma-
mento y Material es el centro directivo al que corres-
ponde, entre otras cosas, «proponer, promover y gestio-
nar los planes y programas de investigación y desarrollo 
de sistemas de armas y equipos de interés para la defensa 
nacional». El desarrollo de esta función lo realiza la Direc-
ción General de Armamento y Material  a través de la 
Subdirección General de Tecnología y Centros de la que 
dependen los siguientes Centros Tecnológicos, transferi-
dos en su día desde los Ejércitos con motivo de la crea-
ción del Ministerio de Defensa: Polígono de Experiencia 
de Carabanchel; Taller de Precisión y Centro Electrotéc-
nico de Artillería; Fábrica Nacional de la Marañosa; Centro 
de Investigación y Desarrollo de la Armada –del que 
depende el Centro de Evaluación y Análisis Radioeléc-
trico–; Laboratorio Químico Central de Armamento; y el 
Centro de Ensayos Torregorda. 

En la actualidad, las capacidades de los Centros Tec-
nológicos no responden plenamente a las necesidades 
del Ministerio de Defensa. Las razones derivan, de una 
parte, de la creciente evolución tecnológica experimen-
tada en los últimos años y, de otra, de que las misiones 
de los Centros no se modificaron cuando éstos fueron 
transferidos desde sus ejércitos de origen a la Dirección 
General de Armamento y Material. El resultado de todo 
ello es que los Centros no tienen el tamaño adecuado; 
su organización y estructura de personal están orienta-
das, en buena medida, a actividades que ya no son 
necesarias, como son la fabricación de pequeñas series 
y el mantenimiento de alto nivel del armamento y 
material, existiendo además  numerosas duplicidades 
entre ellos.

Superar esta situación exige redefinir sus misiones, 
determinar las áreas tecnológicas a cubrir; concebir una 
estructura orgánica adecuada para cumplir aquéllas, 
determinar el personal, la infraestructura y el equipa-
miento necesarios y poner en práctica las actividades 
concretas que se deriven de todo lo anterior.

Asimismo cabe indicar que el Plan Director de 
Investigación y Desarrollo del Ministerio de Defensa 
señala la conveniencia de crear un único Centro Tecno-
lógico que bajo la dependencia de la Dirección General 
de Armamento y Material integre y englobe las funcio-
nes que correspondan de los Centros actualmente exis-
tentes.

En su virtud, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.2 y 67.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, y el Real Decreto 1551/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Defensa, con la aprobación pre-
via del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación del Instituto Tecnológico «La 
Marañosa».–Se crea el Instituto Tecnológico «La Mara-
ñosa» (ITM).

Segundo. Supresión e integración de Centros.
1. Se suprimen los siguientes Centros Tecnológicos:
a) Fábrica Nacional de La Marañosa.
b) Taller de Precisión y Centro Electrotécnico de Arti-

llería.
c) Polígono de Experiencias de Carabanchel.
d) Centro de Investigación y Desarrollo de la Armada, 

excepto el Centro de Evaluación y Análisis Radioeléctrico. 
e) Laboratorio Químico Central de Armamento.

2. El Centro de Ensayos Torregorda y el Centro de 
Evaluación y Análisis Radioeléctrico se integrarán en 
el ITM conservando las actividades, estructura, funcio-
nes y competencias actuales.

Tercero. Misiones.–El Instituto Tecnológico «La Mara-
ñosa» tendrá las siguientes misiones:

a) Asesorar técnicamente al Ministerio de Defensa 
en temas de armamento, material y equipos con arreglo a 
sus capacidades.

b) Realizar evaluaciones, ensayos y pruebas de 
armamento, material y equipos de las Fuerzas Armadas.

c) Participar en el sistema de observación tecnoló-
gica del Ministerio de Defensa.

d) Dirigir técnicamente los proyectos de investigación 
y desarrollo que se le asignen y asumir la ejecución, total o 
parcial, de los que expresamente se le encomiende.

e) Realizar las actividades de metrología y calibra-
ción que le correspondan.

f) Apoyar técnicamente, cuanto se le ordene y en las 
condiciones que se establezcan, a los restantes Ministe-
rios y a otras organizaciones públicas y privadas.

g) Aquellas que reglamentariamente se determinen.

Cuarto. Dependencia.–El Instituto Tecnológico «La Mara-
ñosa» dependerá de la Subdirección General de Tecnología y 
Centros de la Dirección General de Armamento y Material.

Quinto. Estructura orgánica.
1. El Instituto Tecnológico «La Marañosa» tendrá la 

siguiente estructura orgánica:
a) Dirección: Su misión será la de dirigir, coordinar, 

planear y controlar las actividades del ITM y las áreas en 
las que se estructura el Instituto. Asimismo, colaborará en 
el establecimiento de la política estratégica necesaria 
para la evolución de las actividades del ITM.

b) Órgano auxiliar de Dirección: Su misión será apo-
yar al Director del ITM en la administración, control, coor-
dinación y gestión del Instituto.

Tendrá la estructura necesaria para ello y su jefatura 
corresponderá a un Coronel/Capitán de Navío o Teniente 
Coronel/Capitán de Fragata de la Escala Superior de cual-
quier Cuerpo de los tres Ejércitos, pudiendo corresponder 
también a un funcionario de carrera de la Administración 
General del Estado y, en su caso, de otras Administracio-
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nes Públicas, que pertenezca a Cuerpos y Escalas a los 
que se exija para su ingreso el título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

c) Áreas Tecnológicas: El ITM contará asimismo inicial-
mente con las siguientes Áreas Tecnológicas: Armamento; 
Electrónica; Metrología; NBQ y Materiales; Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones y Simulación; y Óptica y Optró-
nica.  Las citadas áreas llevarán a cabo en el ámbito de sus 
cometidos y competencias las misiones de asesoramiento, 
evaluación, pruebas y ensayos y observaciones tecnológicas, 
dirección técnica de proyectos de investigación y desarrollo, 
actividades de metrología y calibración, y aquellas otras que 
reglamentariamente se determinen de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado tercero de esta orden ministerial.

2. El Director del Instituto Tecnológico «La Mara-
ñosa» será un General de Brigada de la Escala Superior 
de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del 
Ejército de Tierra o del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
del Aire, o un Contralmirante del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, pudiendo corresponder también a un funcio-
nario de carrera de la Administración General del Estado 
y, en su caso, de otras Administraciones Públicas, que 
pertenezca a Cuerpos y Escalas a los que se exija para su 
ingreso el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto o equivalente, y tendrá el rango que se determine en 
la correspondiente relación de puestos de trabajo. 

3. Las áreas anteriormente reseñadas dependerán 
orgánicamente del Director del Instituto Tecnológico «La 
Marañosa» y sus Jefaturas corresponderán a Coroneles 
de la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de Ingenie-
ros Politécnicos del Ejército de Tierra o del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército del Aire, o Capitanes de Navío del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada. También podrán 
corresponder a personal civil de la Administración con la 
titulación  adecuada.

Disposición adicional única. Aprobación de plantilla.

La Comisión Interministerial de Retribuciones esta-
blecerá y aprobará la relación de puestos de trabajo del 
Instituto Tecnológico «La Marañosa», acorde con las fun-
ciones y cometidos asignados al ITM.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Hasta tanto no se apruebe la relación de puestos de 
trabajo y no se habiliten las infraestructuras y equipa-
mientos necesarios del Instituto Tecnológico «La Mara-
ñosa», cada Centro continuará con sus actuales activida-
des, estructura, funciones y competencias, y sus puestos 
de trabajo continuarán subsistentes y serán retribuidos 
con cargo a los mismos créditos presupuestarios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
orden ministerial.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Secretario de Estado de Defensa y al Subse-
cretario de Defensa para que dicten, en el ámbito de sus com-
petencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y el desarrollo de la presente orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de noviembre de 2006.–El Ministro de 
Defensa, José Antonio Alonso Suárez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 20112 ORDEN FOM/3538/2006, de 8 de noviembre, 

por la que se modifica el anexo de la Orden de 
28 de abril de 1994, por la que se adscriben a 
las Autoridades Portuarias las instalaciones de 
iluminación de costas y señalización marítima 
incluidas en su ámbito geográfico y se deter-
minan las zonas de inspección del funciona-
miento de las señales marítimas.

La Orden de 28 de abril de 1994 adscribe a las Autori-
dades Portuarias las instalaciones de iluminación de cos-
tas y señalización marítima incluidas en su ámbito geo-
gráfico, con el fin de que cada una de ellas pueda ejercer 
de forma efectiva el servicio que tienen atribuido legal-
mente, así como define las zonas geográficas en las que 
cada una de ellas debe llevar a cabo la inspección del fun-
cionamiento de las señales marítimas.

El Real Decreto 940/2005, de 1 de agosto, por el que se 
segrega la Autoridad Portuaria de Almería-Motril en las 
Autoridades Portuarias de Almería y de Motril, atribuye la 
administración, gestión y explotación de los puertos de 
Almería y Carboneras a la Autoridad Portuaria de Almería 
y la del puerto de Motril a la Autoridad Portuaria de Motril. 
Por ello, su disposición adicional quinta establece que por 
el Ministerio de Fomento se determinarán los faros, bali-
zas y los terrenos afectados al servicio de éstos que se 
adscriben a las Autoridades Portuarias de Almería y de 
Motril, así como la zona geográfica en la que cada Autori-
dad Portuaria desarrollará la función de inspección del 
funcionamiento de las señales marítimas.

Por tanto, la finalidad de esta Orden es ejecutar lo dis-
puesto en la disposición adicional quinta del Real Decre-
to 940/2005, de 1 de agosto, y dar cumplida cuenta de la 
segregación de las Autoridades de Motril y Almería, en lo 
relativo a la inspección de las señales marítimas, mediante 
la modificación del anexo de la Orden de 28 de abril 
de 1994, señalando expresamente que se adscribe a cada 
una de ellas.

Por otra parte, habida cuenta del criterio territorial por 
provincias que rige la adscripción de faros a las Autorida-
des Portuarias en la Orden de 28 de abril de 1994, razones 
de mejorar la eficacia en la prestación del servicio de 
señalización marítima, que puede verse incrementada 
por la mayor proximidad geográfica, aconsejan que la 
gestión del faro de la Isla de Alborán, actualmente ads-
crito a la Autoridad Portuaria de Málaga, pase a depender 
de la Autoridad Portuaria de Almería.

En su virtud, a propuesta del Organismo público Puer-
tos del Estado, dispongo:

Artículo único: Modificación del anexo de la Orden de 28 
de abril de 1994 por la que se adscriben a las Autorida-
des Portuarias las instalaciones de iluminación de 
costas y señalización marítima incluidas en su ámbito 
geográfico y se determinan las zonas de inspección 
del funcionamiento de las señales marítimas.

El anexo de la Orden de 28 de abril de 1994, queda 
modificado como sigue:

Uno. El apartado relativo a la Autoridad Portuaria de 
Almería-Motril, que incluye la relación de faros y la zona 
de inspección, queda sustituido por el siguiente:

«Autoridad Portuaria de Motril.
Faros: La Herradura, Sacratif y Castell de Ferro.

Zona de inspección: Provincia de Granada.


